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PROBLEMáTICA SANITARIA Y SOCIAL DE LA 
ACCIDENTALIDAD DEL TRANSPORTE TERRESTRE

Daniel Alfaro-Basso1,2,a

RESUMEN

Los accidentes de tránsito son un problema de salud pública mundial. En el Perú entre los años 2000 y 2006 han muerto 
18 879 personas, tres de cada cuatro fueron varones, y 16,7% menores de edad. En este artículo se revisan los factores 
asociados a la letalidad y las medidas para reducirla, las estadísticas nacionales y lo que se viene realizando para 
afrontar esta problemática.

Palabras claves: Accidentes de tránsito; Servicios de transporte; Cinturones de seguridad; Perú (fuente: DeCS 
BIREME).
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ABSTRACT

The traffic accidents are a worldwide public health problem. In Peru between 2000 and 2006 have killed 18 879 personas, 
three of every four were male and 16.7% are under 18 years. This article reviews the associate factors with lethality and 
measures to reduce it, the national statistics and what has been done to address this problem.  
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INTRODUCCIÓN

La sociedad considera que los accidentes son producto 
de la casualidad, desgracia, contratiempo, catástrofe, 
infortunio, desventura o cualquier otra situación 
relacionada al azar, a lo inevitable y que poco se puede 
hacer para prevenirlos o evitarlos. Sin embargo, se 
define al accidente como el hecho súbito que ocasiona 
daños a la salud y que se produce por la ocurrencia de 
condiciones potencialmente prevenibles (1,2). 

Conforme a la Clasificación Internacional de 
Enfermedades, los accidentes se clasifican dentro de las 
lesiones no Intencionales, diferenciándose claramente 
de las lesiones intencionales como los homicidios, 
suicidios y otros tipos de violencia.

Se estima que en el 2002 murieron más de 1,2 millones 
de personas en el mundo, por accidentes de tránsito, 

además es la segunda causa de muerte entre personas 
de 5 a 25 años y en su mayoría son varones, ya sea 
como peatones, ciclistas, motociclistas, conductores o 
pasajeros. Cada día pierden la vida unos 1000 jóvenes 
de entre 15 y 19 años en el mundo (3). Las proyecciones 
revelan que continuará una tendencia al aumento al 
2030 (4).

Los accidentes de tránsito son un problema global (5), 
de particular importancia en los países en desarrollo, 
donde se ha observado una mayor mortalidad debido 
a un aumento del parque automotor y a la urbanización 
desordenada (6,7). Diversas iniciativas han manifestado la 
importancia de mejorar la seguridad vial (8), pero advierten 
la necesidad de contar con recursos humanos que 
aborden esta problemática (vigilancia epidemiológica, 
prevención, seguridad vial y atención traumatológica), 
los cuales no han avanzado en la misma medida que 
otros problemas de salud (9). 
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Se ha identificado que el factor humano está relacionado 
a más del 90% de los accidentes de tránsito (Tabla 1) (10). 
Las percepciones de la población sobre la causalidad de 
éstos, refleja que son debido a la irresponsabilidad de 
los conductores donde el alcohol, falta de respeto por 
las señales de tránsito, exceso de velocidad, uso de 
móviles, entre otros, son factores que desencadenan los 
accidentes (11-14); por otro lado, los peatones también son 
percibidos como responsables (15). Los medios de prensa 
desempeñan una función importante, pero comunican 
más los accidentes que la forma cómo prevenirlos (16).

Los accidentes por automóviles ocupan la mayoría  
de casos –por su volumen en el parque automotor–  
de lesiones en vías públicas (17), pero las motocicletas 
generan una mayor proporción de accidentados entre 
sus usuarios. Se ha encontrado que las personas  
que han tenido la experiencia de un accidente tienen 
una menor percepción de riesgo que los que no han 
sufrido (18). 

Los hombres jóvenes tienen más probabilidades de morir 
o sufrir traumatismos en los accidentes de tránsito que 
las mujeres. Existe una serie de factores que incrementan 
la posibilidad de ser víctima de un accidente de tránsito, 
entre ellos destaca el conducir bajo la influencia del 
alcohol y la velocidad (19-22).

En un estudio realizado en México sobre 1152 
defunciones por atropellamiento se analizaron los sitios 
de mayor ocurrencia, en uno de ellos había un puente 
peatonal alejado de los puntos de cruce y sólo era 
usado por algunos pocos peatones, también habían 
semáforos y señales pero sólo para conductores, el 
tránsito vehicular era en su mayoría de transporte 
público y autos particulares, en el otro punto no habían 
semáforos ni para conductores ni para peatones, en 
un tramo de autopista la velocidad y tipo de vehículos 
(camiones de carga y de pasajeros) eran diferentes de 
los que transitaban en el resto del área urbana de la 
ciudad, en ambos puntos se observó que no existían 
barreras entre el tránsito vehicular y los peatones, de 

tal forma que obligaran a éstos a utilizar los puentes 
peatonales (23).

Para el caso de los accidentes en rutas largas (viajes 
interprovinciales) se ha demostrado que los turnos 
excesivos sin horas de descanso adecuadas, así como 
los viajes nocturnos, generan cansancio y somnolencia 
en los conductores incrementando el riesgo de tener un 
accidente (24-26). 

En lo que respecta a las medidas de prevención, en los 
países con los mayores descensos en la mortalidad por 
atropellamiento, las medidas de prevención se basan 
en modificaciones del ambiente inseguro más que en 
mejorar las habilidades de los peatones para evitar ser 
atropellados  (27). 

Diversos estudios demuestran que las muertes por 
lesiones en los pasajeros se reducirían entre 36 y 75% 
por el uso del cinturón de seguridad (28,29). Por ello se 
han implementado políticas para el uso de cinturón de 
seguridad, lo que ha incrementado su uso en diversos 
países (30). En Italia se midió el efecto de esta intervención 
logrando una reducción del 19% de muertes (31).

Otra medida, como el uso de cámaras de velocidad ha 
demostrado reducir los choques en 5 a 69%, las lesiones 
de 12 a 65% y las muertes de 17 a 71% en las zonas 
circundantes (32). 

SITUACIÓN EN EL PERÚ

En el Perú, durante los años 1990 al 2000, se registraron 
692 848 accidentes de tránsito, los cuales ocasionaron 
la muerte a 31 555 personas y lesiones en 210 313 

Tabla 1. Causas de accidentes de tránsito (10).

Causa Porcentaje

Sólo factor humano 65,0%

Factor humano + vía 24,0%

Factor humano + vehículo 4,5%

Factor humano + vía + vehículo 1,2%

Sólo factores viales 2,5%

Factores viales + vehículo 0,3%

Sólo factores del vehículo 2,5%
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Figura 1. Evolución de la letalidad por accidentes de tránsito en 
el Perú, 2001-2006.
Fuente: Policía Nacional del Perú (34). 
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casos. La tasa de mortalidad por accidentes de tránsito 
en el país es una de la más alta de Latinoamérica, 
cada año se registra en promedio 3150 fallecidos. Ello, 
corresponde a una tasa de mortalidad de 27 por 10 000 
vehículos durante el 2004 (33).

En cuanto a la relación de la accidentalidad del transporte 
terrestre respecto al volumen del parque automotor 
se puede apreciar que, a pesar de su limitado tamaño 
se produce mayor accidentalidad que en otros países 
(Tabla 2) (33).

Podemos analizar en más detalle cómo se comportan 
los accidentes de tránsito a partir del año 2001 a partir 
de los registros de la Policía Nacional del Perú (34). 
Resultaron heridos, por accidentes de tránsito, en el 
periodo 2001 - 2006, 211 447 personas, lo que equivale 
a aproximadamente 97 heridos por día, murieron  
18 879 personas, en promedio de nueve muertos diarios. 
Si bien, no se ve una tendencia al aumento del número 
de accidentados, si hay una mayor letalidad que pasó 
de 41,9 a 46,5 muertos por mil accidentados del 2001 
al 2006 (Figura 1). 

En este periodo murieron 14 752 varones y 4 127 a 
mujeres, el porcentaje de mujeres que fallecieron se 
redujo de 24,8 a 19,6% (Figura 2a). Por otro lado, los 
menores de edad representaron entre el 15,0 (2006) a 
19,4% (2002) de las muertes (Figura 2b) (34).

En materia de tránsito, existe desconocimiento y 
desinterés de la población acerca de las normas y 
reglamentación en las responsabilidades y uso de las 
vías, se carece de un sistema de información geográfica 
digital estadístico de registro de hechos de tránsito y no 
se ha dado una participación activa de organismos y 
empresas en la promoción de educación vial.

Hay una carencia de señalamiento semafórico adecuado 
sobre los principales corredores viales y de sistemas 
de respaldos de energía eléctrica en los cruceros, lo 
cual implica un alto riesgo para el tránsito. La previsión 
de espacios para estacionamiento al público ha sido 
nula en gran parte de la ciudad. Es necesario brindar 
alternativas ante esta situación, para beneficio de la 
circulación vehicular, sin afectar la actividad económica 
de ninguna zona.

Tabla  2. Relación entre volumen del parque automotor e incidencia de muertos y heridos por 
accidentes de tránsito, 2004.

País Parque Automotor Muertos
Muertos por cada 
 10 000 vehículos

Muertos por cada  
100 000 habitantes

Argentina 10 583 613 4 111 4 10

Colombia 3 702 086 5 207 14 11

Chile 2 398 418 1 622 7 10

Perú 1 379 671 4 015 29 14

Sudáfrica 7 500 000 12 727 17 27

India* 67 033 000 85 998 128 8

Fuente: Defensoría del Pueblo (33).
* Datos correspondientes al año 2003.
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Figura 2. Personas fallecidas en accidentes de tránsito según sexo (A) y grupo de edad (B), Perú 2001-2006. 
Fuente: Policía Nacional del Perú (35). 
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CÓMO ESTAMOS ENFRENTANDO EL 
PROBLEMA

Son escasas las investigaciones realizadas en el país 
sobre este problema de salud pública (21,22,24-26), a 
pesar que se ha encontrado que en el año 2006, los 
accidentes de tránsito demostraron ser la tercera causa 
de muerte en el Perú (35). Sin embargo, es positivo que 
este problema ya se encuentre en la agenda pública y se 
estén realizando diversas acciones para su prevención 
y control.

Creación de la Estrategia Sanitaria Nacional de 
Accidentes de Tránsito
Con la resolución ministerial N.º 1053-2004/MINSA el 
Ministerio de Salud creó la Estrategia Sanitaria Nacional 
a cargo de la Oficina General de Defensa Nacional, que 
entre sus principales funciones destaca la generación 
de conocimientos sobre la situación de los accidentes 
de tránsito en el Perú, generar cambio de actitudes para 
reducir la accidentalidad vial, promocionar conductas 
saludables en la población y brindar una atención de 
salud oportuna (36).

Directiva “Promoción de la Seguridad Vial y Cultura 
de Tránsito en el Marco de las Políticas Públicas 
Saludables”
En agosto de 2005 el Ministerio de Salud a través de la 
RM 662-2005-MINSA, aprobó esta directiva  es difundir 
y orientar la seguridad vial en el individuo, familia y 
comunidad, desde el escenario de los municipios e 
instituciones educativas (37).

Sistema de Vigilancia Epidemiológica en Salud 
Pública de lesiones por Accidentes de Tránsito 
En abril de 2007 se aprobó con RM N.° 308-2007-
MINSA, la “Norma técnica de salud para la vigilancia 
epidemiológica de lesiones por accidentes de tránsito”, 
cuyo objetivo es implementar el sistema de vigilancia 
epidemiológica en salud pública, que permite disponer 
de información, adecuada y confiable de los efectos 
directos e indirectos producidos por los accidentes de 
tránsito a la salud de las personas que deriven de dicho 
evento, para orientar las intervenciones de prevención, 
control e investigación frente a este daño. La cual está 
a cargo de la Dirección General de Epidemiología, y 
cuenta con el apoyo de otros estamentos del MINSA, 
la Organización Panamericana de la Salud, la Sociedad 
de la Cruz Roja Peruana y la Facultad de Salud Pública 
y Administración de la Universidad Peruana Cayetano 
Heredia (38).

Plan Nacional de Seguridad Vial 2007 – 2011
El Ministerio de Transportes y Comunicaciones aprobó 
en abril de 2007 con el Decreto Supremo N.° 013-2007-

MTC este plan, el cual incluye en sus políticas el Plan 
Tolerancia Cero, que genera una serie de regulaciones 
para reducir los accidentes en las carreteras.

Accidentes de Tránsito como Prioridad de 
Investigación en Salud
El Instituto Nacional de Salud estableció dentro de 
las prioridades de investigación en salud estudiar la 
epidemiología, control y prevención de los accidentes 
de tránsito, actualmente está financiando un programa 
de investigación por 1,2 millones de soles (40).
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